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acordó, por unanimidad, su disolución y simultánea
liquidación, aprobándose el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177.761.277

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 177.761.277

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160.888.651
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 16.872.626

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 177.761.277

Madrid, 26 de julio de 2001.—El Liquidador
único.—43.531.

PINTURAS BARCELONA, S. A.

El Administrador de la sociedad convoca Junta
general extraordinaria de accionistas, a celebrar en
el domicilio social de la entidad, sito en la calle
Condes de Bell-Lloch, 158-170, de Barcelona, el
día 12 de septiembre de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria y el día 13 del mismo mes
y año, a la misma hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social en
euros según lo previsto en el artículo 21 de la Ley 46
de 17 de diciembre de 1998.

Segundo.—Ajuste al céntimo más próximo, del
valor nominal de las acciones, a resultar de la rede-
nominación del capital, según lo previsto en el artícu-
lo 28 de la misma Ley.

Tercero.—Aumento del capital en una cantidad
mínima de 194.000 euros y una máxima de 200.000
euros.

Cuarto.—Modificación del artículo 6.o de los Esta-
tutos sociales, que se refieren al capital social, en
los términos que se deriven, en su caso, de la Junta.

La Memoria concerniente a la propuesta del
aumento del capital, incluido el informe preceptuado
por la vigente Ley de Sociedades Anónimas, está
en el domicilio social de la entidad, para su examen,
pudiendo los socios solicitar, sin coste alguno, que
les sea remitido por correo o medio idóneo.

Barcelona, 6 de agosto de 2001.—El Adminis-
trador, Sebastián Macias Domínguez.—43.513.

PROYECTOS EDITORIALES
SALAMANCA, S. A.

En virtud de lo dispuesto en la Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica que en la Junta general
universal y extraordinaria de la sociedad, celebrada
el día 23 de julio de 2001, se adoptaron, por una-
nimidad, entre otros, los acuerdos siguientes:

A la vista del Balance y de la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, a 31 de enero de 2001, aprobados,
y verificados por el Auditor de cuentas nombrado
al efecto, para restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio social, conforme a lo dispuesto en
el artículo 164 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se acuerda reducir el capital social en la cifra de
novecientos dos mil cuatrocientos cuarenta euros.
La reducción se efectuará por el procedimiento de
disminución del valor nominal de cada una de las
4.400 acciones. El capital social queda fijado por
este acuerdo en la cantidad de cuatrocientos die-
cisiete mil quinientos sesenta euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
previsto en la legislación vigente.

Salamanca, 26 de julio de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—Consejero-Dele-
gado.—43.377.

PUERTO CORINTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general
extraordinaria

Por decisión del Administrador único, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria de la sociedad «Puerto Corinto, Sociedad
Anónima», a celebrar en el domicilio social, sito
en Segorbe (Castellón), plaza General Giménez
Salas, número 3, el día 5 de septiembre de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria y, en
su caso, el día siguiente 6 de septiembre de 2001,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento del Adminis-
trador.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
social de los ejercicios 1995, 1996, 1997, 1998,
1999 y 2000.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales —Balances, Pérdidas y Ganancias
y Memorias, en su caso— correspondiente a los ejer-
cicios económicos cerrados el 31 de diciembre
de 1995, 31 de diciembre de 1996, 31 de diciem-
bre de 1997, 31 de diciembre de 1998, 31 de di-
ciembre de 1999 y 31 de diciembre de 2000, así
como la aplicación de los resultados de dichos
ejercicios.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Los accionistas pueden obtener, de forma gratuita
e inmediata, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Segorbe, 3 de agosto de 2001.—El Adminis-
trador.—43.264.

QDQ E-COMMERCE,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad unipersonal)

(Sociedad cedente)

INDIMEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad unipersonal)
(Sociedad cesionaria)

A los efectos previstos en el artículo 246.2.1.a del
Reglamento del Registro Mercantil se hace público
que el accionista único de la sociedad «QDQ
E-COMMERCE, Sociedad Anónima» Sociedad uni-
personal, adoptó con fecha 20 de julio de 2001,
la decisión de disolver la indicada sociedad sin aper-
tura del período de liquidación y ceder globalmente
todos los Activos y Pasivos de la sociedad a favor
del indicado accionista único, la entidad «Indimedia,
Sociedad Anónima», Sociedad unipersonal, con
domicilio social y fiscal en Enrique Jardiel Pon-
cela, 6, Madrid. Inscrita en el Registro Mercantil
de Madrid, al tomo 14.676, folio 147, hoja número
M-243358, inscripción primera, y con código de
identificación fiscal número A/82-417460.

La citada cesión global de Activos y Pasivos fue
aceptada expresamente por el accionista único, que
se subroga en todos los derechos y obligaciones
de la sociedad disuelta.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el dere-
cho que corresponde a los acreedores de la sociedad
cedente y de la sociedad cesionaria a obtener el
texto íntegro del acuerdo de cesión, así como a
oponerse a la cesión en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de este anuncio y en
los términos y condiciones establecidos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de agosto de 2001.—El Administrador
único de «QDQ E-Commerce, Sociedad Anónima»,
Sociedad unipersonal, Henri Moché.—43.402.

RESIDENCIAL CONCORDIA PARK,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general ordinaria, celebrada por la
entidad, con carácter universal, el día 30 de junio
del año en curso, se acordó reducir el capital social
de la entidad en la cantidad de cuatro millones
cuatro mil (4.004.000) pesetas, cuya finalidad es
la devolución de aportaciones a los accionistas en
la proporción que ostenta cada uno de ellos, median-
te la disminución del valor nominal de las acciones,
en la cantidad de 182 pesetas, quedando el valor
nominal de cada acción fijado en 818 pesetas.

Los acreedores de la sociedad tendrán el derecho
a oponerse a la reducción acordada, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio, conforme a lo dispuesto en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—43.148.

RESIDENCIAL LAS LADERAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

El Liquidador ha convocado Junta general
extraordinaria de accionistas en Madrid, paseo de
la Castellana, número 177, 10.o, A-1, el día 10 de
septiembre de 2001, a las trece horas, en primera
convoctoria, y el siguiente día, 11, a la misma hora,
en segunda convocatoria, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance final de liquidación.

Segundo.—Reparto del haber social.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del Liquidador.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
y obtener de la entidad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a su consideración.

Madrid, 6 de agosto de 2001.—El Liquida-
dor.—43.146.

RESIDENCIAL URBANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance de liquidación a 27 de junio de 2001

Pesetas

Activo:

Deudores:

Socios cantidades entregadas a cuen-
ta liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000.000

Por retención a practicar sobre Haber
liquidativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707.071

Suma deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.707.071

Tesorería:

Tesorería afecta al pago de gastos
liquidativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742.408

Tesorería afecta al pago I. S. ej. 2000 4.253.065
Tesorería afecta A. J. D. . . . . . . . . . . . . . 707.071

Suma Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.702.544
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Pesetas

Gastos:

Gastos de liquidación pendientes de
pago. Notaría, publicaciones en
BORME y prensa. Registro Mer-
cantil. Gastos de Administración 742.408

Suma gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742.408

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.152.023

Pasivo:

Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.860.589
Resultados ej. anteriores . . . . . . . . . . . . . 16.642.306
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . – 2.053.416

Suma fondos propios . . . . . . . . . . . . . 71.449.479

Administración Pública acreedora
por I.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.253.065

Suma Admon. Públicas . . . . . . . . . . . 4.253.065

Provisiones para proceso liquida-
tivo:

Administración Pública acreedora
por A. J. D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707.071

Provisión para operaciones liquida-
tivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742.408

Suma de provisiones . . . . . . . . . . . . . . 1.449.479

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.152.023

Madrid, 27 de junio de 2001.—El Liquidador,
Roberto José Rivas Martínez.—43.223.

SOCIEDAD HOTELERA BAJOGUÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general universal de accionistas de la
«Sociedad Hotelera Bajoguía, Sociedad Anónima»,
celebrada el día 25 de junio del año 2001, adoptó,
por la unanimidad de los accionistas, y entre otros,
los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducción del capital social: Con la
finalidad de su incorporación a la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias como beneficio procedente de
operaciones extraordinarias por cuantía de 962.500
pesetas, mediante la amortización de 25 acciones
propias.

Segundo.—Reducción del capital social: Con la
finalidad de devolución de aportaciones a los accio-
nistas por cuantía de 344.928.885 pesetas, mediante
el procedimiento de disminución del valor nominal
de las acciones por 37.415 pesetas cada una de
ellas.

Tercero.—Redenominación en euros y reducción
del capital social: Con la finalidad de renomina-
lización de la acciones, de conformidad con el ar-
tículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
en la cantidad de 9,05 euros y con destino de cons-
tituir la reserva indispensable regulada en la Ley.

En virtud de ellos, el capital social queda fijado
en 60.107,88 euros, dividido en 9.219 acciones,
de 6,52 euros cada una de ellas.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales:
Modificar el artículo 5.o de los Estatutos sociales,
a fin de adaptarlos a las reducciones de capital social
acordadas y redenominación en euros.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 13 de julio
de 2001.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Manuel Cañaveral Valdés.—43.204.

STRATEX 2002, S. L.
(Sociedad absorbente)

NOBO, S. L.
JAPANTEX, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, en fecha 29 de junio de 2001,
la Junta general de «Stratex 2002, Sociedad Limi-
tada», la Junta general extraordinaria de accionistas
de «Sociedad Anónima Nobo» y la Junta general
de socios de «Japantex, Sociedad Límitada», han
decidido aprobar la fusión de las referidas socie-
dades, de acuerdo con los términos establecidos en
el proyecto de fusión suscrito en fecha 28 de junio
de 2001 por los respectivos órganos de adminis-
tración de «Stratex 2002, Sociedad Limitada» (So-
ciedad absorbente), y «Sociedad Anónima Nobo»
y «Japantex, Sociedad Limitada» (sociedades absor-
bidas). La mencionada fusión se operará mediante
la absorción de «Sociedad Anónima Nobo» (pre-
viamente transformada en sociedad de responsabi-
lidad limitada), y «Japantex, Sociedad Límitada» (so-
ciedades absorbidas), por «Stratex 2002, Sociedad
Límitada» (sociedad absorbente), con transmisión
a título universal de su patrimonio íntegro a la socie-
dad absorbente y con disolución sin liquidación de
las sociedades absorbidas.

A los efectos de lo establecido en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Límitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público el derecho de los socios, accionistas
y acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los respectivos Balances
de fusión. Se informa igualmente a los acreedores
de su derecho a oponerse a la fusión en el plazo
y términos previstos en los artículos 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Límitada y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de agosto de 2001.—Los órganos
de administración de «Stratex 2002, Sociedad Lími-
tada» «Nobo, Sociedad Límitada» y «Japantex,
Sociedad Límitada».—43.795. 2.a 17-8-2001

SWEDISH MATCH IBERIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(anteriormente denominada SWEDISH
MATCH FÓSFOROS ESPAÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y
en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que las socie-
dades «Swedish Match Iberia, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal (anteriormente denominada
«Swedish Match Fósforos España, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal), sociedad parcialmen-
te escindida, y «Swedish Match Advertising Pro-
ducts, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal
(anteriormente denominada «Swedish Match Espa-
ña, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal),
sociedad beneficiaria, han acordado, con fecha 29
de junio de 2001, aprobar la escisión parcial de
«Swedish Match Iberia, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, en virtud de la cual esta sociedad
segrega la parte de su patrimonio social formada
por la unidad económica consistente en la rama
de actividad de publicidad a favor de la sociedad
«Swedish Match Advertising Products, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, subrogándose esta
sociedad en los derechos y obligaciones correspon-
dientes al patrimonio aportado a la misma.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas, socios y acreedores de obtener, en
cada domicilio social, el texto íntegro de los acuerdos
y de los Balances de escisión. Asimismo, se hace
constar el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión en los términos previstos en el artículo

243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con el artículo 166 de la misma Ley.

En Madrid, a 6 de agosto de 2001.—El Consejo
de Administración de «Swedish Match Iberia, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, y de «Swedish
Match Advertising Products, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal.—43.401.

y 3.a 17-8-2001

TABLEROS DE FIBRAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Pago de intereses.
Emisión de obligaciones simples Tafisa. 1998

Se pone en conocimiento de los señores obli-
gacionistas que el próximo 20 de agosto de 2001
se procederá al pago trimestral de los intereses de
la emisión de obligaciones referida (Código ISIN
ES0277080026), por un importe de 136.500 pesetas
brutas por obligación.

El abono de los intereses netos, tras reducir la
retención a cuenta de los impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas o Sociedades, será realizado
a través de las entidades financieras miembros de
ESPACLEAR, contra la presentación por los legí-
timos titulares del documento acreditativo de su pro-
piedad, actuando como entidad pagadora el Banco
Español de Crédito, calle Mesena, 80, Madrid.

Tres Cantos, 10 de agosto de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Ángel Luis Roble-
dano.—44.243.

TAPICERÍAS TARENA, S. L.
(Sociedad cedente)

TAPICERÍAS MEJÍAS, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo
(Disolución sin liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Tapicerías Tarena, Socie-
dad Limitada», celebrada el 30 de julio de 2001,
adoptó los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar por unanimidad el acuerdo de
cesión global del Activo y del Pasivo a la sociedad
«Tapicerías Mejías, Sociedad Limitada».

Segundo.—Acordar la disolución y extinción sin
liquidación de la sociedad «Tapicerías Tarena, Socie-
dad Limitada» como consecuencia de la cesión glo-
bal del Activo y del Pasivo.

Durante el plazo de un mes, contado desde la
publicación del anuncio, los acreedores de la socie-
dad cedente de la entidad cesionaria podrán opo-
nerse a la cesión en los términos establecidos en
el artículo 117 de la Ley de Responsabilidad Limi-
tada y del 246.2.1.o del Reglamento del Registro
Mercantil.

Se hace constar el derecho de los acreedores
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
en el domicilio social de cualquiera de las dos
sociedades.

Sevilla, 30 de julio de 2001.—El Administrador
de la sociedad.—43.424.

TECNIA-2000, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y en los
Estatutos sociales, se convoca Junta general extraor-
dinaria de accionistas de esta sociedad, que tendrá
lugar en el domicilio social el día 4 de septiembre
de 2001, a las doce horas y, caso de no alcanzar
el quórum legalmente establecido, se convoca en


